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ADVERTENCIA.

Hallándome éQ la edad "de ciocuenfe y nueve años y siendo solie
ron , no parecerá extraño me haya ocupado, en recistrar autores que 
tratan del celibato, y en escribir algunas líneas sobre este genero oe 
vida. Desde que principié á reunir'materia para el presente toileto lie 
tenido y tengo la persuasión de que en mi trabajo literario deberían 
hallarse muchas fallas, tanto en el estilo, como en la coordinación de
ideas ̂  .expuíieio? derheolios;'Porquev: si-'tíl^unos a on,
Aristólélesi .Soitió, Lelio^-Marine f-EHioT* Scufeéa ,.tfesal(S ». Cicerón, 
Rufino, y de otros muchos sábios fueron censurados y corregidos res
pectivamente por Aristóteles, Avenruix, Suspilcio, Varron, lomeo, 
Horacio. AuUo, Gcli(?„ Ggleno,, P1 utarep, DonaU^ ptp » Cp*! cuánta 
mayor razón deberá caber censura y lima en el mío? Sin ernbargo de 
tal convencimiBiilo,'y de estar acosturtibrado^ol icngu3jc;rHonotono del 
cálculo, por llevar ya treinta y,dos añps en la enseñanza de las Mate
máticas, y no conocer bien el de la literatura, he hecho el trabajo con 
mucho gusto, aunque no llevará la perfección que requiere, y con el 
mismo he satisfecho el coste de imprimirlo. Por tanto espero de mis 
lectores se servirán dispensarme las fallas que noten en esta obnta, y 
de los célibes igual gracia, rogándoles compren el folleto que les pre
sento , y así ayuden á los gastos que me ha originado; y de este modo 
todos los que vivimos en el celibato habremos contribuido á publicar 
en el día la historia de nuestro estado. / . 5 . y G.
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La palabra celibato significa el estado de solte
ro , y también suele aplicarse á la persona que no 
ha tomado estado de matrimonio y que aún puede 
tomarlo, aunque á esta es más general llamarla 
célibe. Emplearemos constantemente la voz celi
bato en el sentido de su primera significación , no 
usándolo en el de la segunda en la que nos valdre
mos del nombre célibe para denotar lo mismo las 
personas á quienes esta conviene, que las que guar
dan continencia voluntaria, ó forzosa por un mo
tivo ó causa cualquiera, y las que deben guardarla. 
Hechas estas indicaciones principiemos la historia 
diciendo :

El celibato ha tenido en todo tiempo defensores 
y contrarios por haber siempre filósofos y legisla
dores que lo han considerado útil y necesario, y 
haberlos también de parecer de que tal género de 
vida se opone á la naturaleza y perjudica al in
terés de la sociedad. Por lo cual, no es extraño
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que fundándose unos y otros en sus respectivas 
opiniones hayan hablado mucho de él en buen y mal 
sentido, como así lo han hecho. No tratamos de 
presentar aquí las expresiones con que estos anta
gonistas han apoyado sus sentimientos, porque su 
narración nos llevaría más allá del término que nos 
hemos propuesto, ni mucho ménos de declararnos 
partidarios ni enemigos de semejante estado;pues 
lo que vamos á hacer solamente es una reseña his
tórica de él. Abunda tanto la materia para ello que 
puede escribirse una historia de millares de pági
nas sobre este asunto, pero nosotros la-reducire
mos á los justos límites de un compendio que, evi
tando prolijidad,. presentará circunstanciadamente 
bajo de un punto de vista todo lo notable -y curio
so referente á tal género de vida. Para claridad y 
órden esta historia se compondrá de tres partes, y 
tratando en ellas de la antigüedad del celibato, de 
su extensión y del tiempo que durará, consegui
remos-nuestro objeto. Entremos en este museo li
terario en calidad de historiadores sin embargo de 
que nos asiste el derecho de tener en él algún día 
un lugar en la de actores, según veremos.

Debemos creer, sin duda de ninguna-especie, 
que el celibato es tan antiguo como el mundo, pues
to que la historia de la creación lo dice. Esta nos en
seña con razones sólidas é incontestables que nues
tros primeros padres lo observaron exactamente 
todo el tiempo que vivieron en el Paraíso terrestre, 
y que estaban allí como hermano y hermana, es
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decir, como los ángeles, se hallan en el cielo, y como 
nosotros estaremos algún día en la mansión eterna 
y gloriosa si la infinita bondad nos acoge bajo su 
manto misericordioso. Este fué el primero y per
fecto celibato.

Saber cuánto tiempo duró es cuestión puramen
te curiosa é inútil para nuestro objeto, pero, á fin 
de no pasarla en, complèto silencio, indicaremos 
algo de lo mucho que varios autores han expuesto 
sobre tal asunto.. Unos, bastante precipitados, di
cen que duró solamente algunas horas; otros, me
nos ligeros, son de pai-ecer que algunos dias y los 
ha habido tan calmosos que le dan una duración de 
treinta años; fundándose estos en la época del na
cimiento de Gain, que según su cálculo cronoló
gico, no debió venir al mundo hasta treinta años 
después de la creación (1).

Los doctores judíos hacen suceder á este pri
mer celibato otro de estos mismos célibes que duró 
mucho más tiempo que aquel, pues pretenden que 
Adan y Eva arrepentidos de su falta hicieron peni
tencia durante cien años, sin volver á pecar en 
todo este tiempo ;■ conjetura que dichos doctores 
establecen sobre el nacimiento de Seth que fué el 
tercer hijo, y que según jUoisés nació á los ciento 
y treinta años de ía creación. De tales cálculos de
ducen que Gain y Abel fueron los frutos gemelos 
del primer pecado. Sea de esto lo que quiera, aíen-

(t) Melhodius ^pisc. Palarensis.



damos siempre con mucho respeto á cuanto nos di
cen en esta parte las autoridades dignas de crédito 
para los cristianos, y pasemos á examinar la ex
tensión del celibato, recorriendo épocas y paises.

En los tiempos anteriores al diluvio, á Abel 
solo se le puede atribuir con algún fundamento el 
haber sido célibe durante toda su vida, porque un 
autor grave (1) lo considera sin mujer ni hijos, 
por tanto debe suponerr^ que no los tuvo. Tam
bién es considerado por varios autores como el 
primer virgen y m ártir, atendiendo á lo va dicho, 
y á que la disidencia que hubo entre él y su her
mano sobre los sacrificios, fué cuestión religiosa. 
Es de presumir que en los primitivos tiempos el 
número de célibes debía ser pequeño , puesto que 
entónces el objeto principal era el de poblar el 
mundo; y no es extraño que la ley de Dios y la de 
los hombres impusiera á todos una obligación im
prescindible de aumentar el género humano, como 
así se mandaba, cuyo mandato nos inclina á pen
sar, que las personas que vivían en aquellos tiem
pos procuraban obedecer á este precepto como á 
uno de los más esenciales. Por esto quizá nos dice 
la historia que los patriarcas más notables de en
tónces tenían muchas mujeres, y que morían muy 
satisfechos y tranquilos los que dejaban gran nú
mero de hijos, como si esto hubiera sido el deber 
más importante de todos los de su vida.
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En losippimferos:siglós'después del diluvio su-, 
cedió lo misniQ,, porque había-mücho que res
tablecer- y.^pocos obreros para diacerlo^ era pues 
apremk'Bte: la necesidad de aumeriterlbSi.En aque
llos siglos, el honor, kiioblezáiy el poder : de dos 
hombres;consistía en el púrhero desus’hijos, por- 
que 'si este era grande habialsegüridad,de llamar 
la átencidnj dé;'ser. respetados de;sus vecmos, y de 
conseguir.un lugar'en la. historia. Xá de los judíos 
no,olvidó el norhhre' dé ;Jair,; juez de Israel., que 
tuvo .treinta,, ni la de los griegos los'de Danaüs y 
de, Eg^ptus por haber .tenido el uno ciijcuenta, .to
dos varoués!, y;elotro; igual número.de hembras. 
En dichosl tiempos la esterilidad, era una especie de 
infamia en lípSídós-Sesos;, y una '.señal, inequívoca 
de la maldición) de; Djos'.; y seuconsidéraba por el 
■contrario cómo’ testimonio auténtico de santa [ben
dición V el que un padre i reuniese á , su. mesa: mu
chos hijoslpues érapreéisolque las familias se ex- 
.tendiesen poé las colonias., y.’por esto.el celibato 
era entóncés un atentado contra ía naturaleza. Los 
que lo-guardaban'eran mirados como misántro
pos-,'enemigc^ del género: humano,' despreciados, 
y todo el mundo losiiñsulíaba impúneménte, por
que los. legisladores-.no les concedían protección 
alguna; principiando por Moisés,-cuyos mandatos 
no daban demasiada libertad á los particulares para 
vivir solteros ó no. Shs comentadores sostienen, 
que á excepción de ciertas personas, todas las de
más estaban obligadas en conciencia á tomar esta-
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do de matrimonio desde la edad de veinte años, 
Este es uno de sus 615 preceptos. De aqui nacen 
ciertas máximas tan frecuentes en sus casuistas (1), 
siendo una de ellas, que el hombre que no toma 
las medidas necesarias para tener herederos, no es 
hombre de buen proceder, y que debe ser mirado 
como un homicida. Licurgo en sus leyes también 
los trataba con mucha dureza , tachándolos de in- 
lamia, excluyéndolos de todos los cargos civiles y 
militares, y expulsándolos de las diversiones y es
pectáculos públicos; si bien estaban obligados so
lamente á presentarse en varias fiestas solemnes 
para que sirviesen de irrisión al pueblo, paseán
dolos desnudos por las calles y plazas (2). Una de 
estas solemnidades era muy festiva para el sexo 
femenino, pero tan pesada para los célibes, que 
ni el mismo demonio pudiera hüberla inventado 
igual; pues en la tal función las mujeres se encar
gaban de acompañarlos hasta el pié de los alta
res (3), en donde ellas provistas de buenas varas, 
y ellos con el mismo traje con que habian sido 
paseados, los obligaban á practicar varias ceremo
nias en desagravio de la naturaleza; durante las 
cuales, el pueblo los silbaba con algazara , y las 
complacientes señoras descargaban á discreción 
una infinidad de varazos sobre aquellos desdicha-

(1) R. Eliezerin gem. Bab. lit. Jabimolh c. 6. U. Sal. Jarclii ad
gi'.n. &. 1.

(2) Pintare, in Liciirg. el in apoplitgm.
(3) Clcarchiis Solensiís in lib. Proverb.
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dos, y para colmo de tan cruel sufrimiento la fies
ta cOnClüiabaCiáidoles cantar unas coplas infaman
tes contra ellos mismos, compuestas á propósito- 
Estos republicanos celosos todavía llevaron más 
lejos sus precauciones, publicando reglamentos se-̂  
veros para castigar á los que tomaban estado de 
matrimonio demasiado tarde, y á los maridos que 
trataban mal á sus mujeres.

En la sèrie de los tiempos, cuando los liom- 
bt*es no eran ya tan raros, se mitigaron estas leyes 
penales. Platon en las suyas (1) toleraba el celiba
to iiasia la edad de treinta y cinco años , limitán
dose á ordenar que ios que llegasen á este término 
sin haber tomado estado de matrimonio fuesen se
parados de los empleos, y ocupasen los timos 
puestos en las ceremonias públicas. Las leyes ro
manas que sucedieron á las griegas también fue
ron menos rigurosas. Los censores estaban encar
gados de impedir, en cuanto les fuese posible, este 
género de vida solitaria y perjudicial al Estado. 
Uno de los artículos de sus instrucciones, citado 
por Giceron (2), mandaba expresamente que no se 
•permitiese á los ciudadanos vivir en el celibato. 
Por esto , á fin de inclinarlos á variar de estado, 
se valían de diferentes medios ; tales como no de
jarlos, hacer testamento ni poder servir de testigos 
en los tribunales. De modo, que cuando algunos se

( 0  Lib. i e l f i .
(2) Lib. de Lcgibus.



presentaban á prestar juramento judicialmente., el 
primer acto del juez era preguntarles : Según vues
tra alma y vuestra conciencia, ¿téneis mujer? Si no 
respondían afirmativamente á esta interrogación 
preliminar, no eran escuchados, y además se les 
obligaba á pagar una multa, y á que reparasen su 
falta por medio' de una satisfacción, de desagravio. 
Aunque las leyes de los romanos eran en esta parí- 
te más suaves que las de Licurgo, no Ies parecía 
suficiente mortificarlos en estOf mundo, sino que 
sus;teólogos Jes amenazaban con las terribles pe
nas del infierno, diciendo ; Es, la' mayor, de las im
piedades y el.colmo de las desgracias.salir de este 
mundo sin dejar hijos en él. Los demonios casti
gan con la mayor crueldad después de la muerte á 
Jos que así obran. Tales amenazas dieron motivo 
para decir que no era conveniente tratarse con los 
.célibes, pero que debía uno compadecerse de sus 
miserias, puesto que se sabían los tormentos es
pantosos que les esperaban allá. Todo esto puede 
probarse por textos.

Á pesar de tantas precauciones temporales y 
espirituales, el celibato iba ganando terreno y es
tableciéndose en mayor grado ; prueba de ello son 
las mismas leyes que se publicaban para impedirlo. 
La bistoria no nos dice en dónde ni cómo princi
pió, ni por qué había en la autjgüedad personas 
célibes durante toda su vida. Así, pues, faltando 
datos no puede haber conclusión determinada, 
pero no se comprende que unas razones de moral
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ó ciertos gustos especiales hayan sido elementos 
bastante poderosos para oponerse á tantas leyes 
penales, infamantes, y hasta á la intranquilidad 
de la conciencia. Por tanto, no será un desvario 
suponer que causas físicas y excepcionales obliga
ron á algunas personas á vivir en el celibato; tales 
como las que el autor de la naturaleza ha excluido 
de la gran regla de la multiplicación. Puede creer
se, porque no faltan datos para ello, que en todos 
tiempos han existido hombres de esta clase, á 
quienes se han dado y suelen darse entre nosotros 
nombres poco decorosos ; mas no sucede así entre 
los orientales que Ies llaman eunucos del sol, fun
dándose en que este astro, según ellos, preside de 
una manera particular én el nacimiento de tales 
exceptuados. Dicen además que son euíiucos del 
cielo hechos por la misma mano de Dios ; preroga
tiva que los ensalza y cualidad favorable para con
solarlos en su desgracia si en tal se consideran, y 
para gloriarse con justicia ante Dios y los hombres; 
puesto que los conduce al camino de la virtud, evi
tándoles infinidad de lances de los mas escarpados 
y escabrosos. Sin que nos detengamos á examinar 
si son dichosos ó desgraciados, parece verosímil 
que estos inútiles debieron ser los primeros que 
abrazaron el celibato durante toda su vida, y le 
dieron el nacimiento. Después muchos vivieron de 
la misma manera, no por esta causa, sino por otras 
varias, como ya veremos. Los griegos les daban 
un nombre muy parecido al de cœlibes del cual se
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valieron los latinos para designarlos: Â la verdad 
que los nacidos en semejante estado de imperfec
ción ó que se hallaban en él por cualquier moti
vo , debian elegir este género de vida para no se
pararse de lo dispuesto por la naturaleza, obrar de 
buena fé y con rectitud de conciencia ; pues de no 
haberlo hecho asi, las leyes les habrían obligado á 
ello. La de Moisés en'este punto estaba expresa (1),- 
puesto que los excluia de la congregación de Israel 
por considerarlos supérfluos en ella. Tampoco eran 
incluidos en el censo de población del estado (2), 
sus nombres se borraban de los registros públicos, 
y también se les impedia que pudiesen figurar en 
otras cosas. Si una mujer denunciaba á su marido 
por esta causa, el casamiento era declarado nulo, 
ipso facto, y la separación se hacia delante del juez 
con la singularidad de que ella no quitaba oí cal
zado al marido, según costumbre observada en los 
depiás divorcios, para denotar que en este no ha
bía habido obligación recíproca entre las partes. 
Las leyes de otras nacionés no Ies eran más favo
rables , y si en algunas les permitían tener muje
res , daban á estas plena libertad para dejarlos 
cuando quisieran.

Este estado equívoco, raro y despreciado al 
principio por los dos sexos, se bailó expuesto á

(1) Deul. 23.
(2) Saldenus,



muchas, mortificaciones, que óblíg’arpa á los que 
lo íenian á sufnr una vida oscura^ y retirada; pero 
supieron variarla, -porque la necesidad, que siem
pre ha sido ingeniosa, Jes facilitó médios para ha
cerse recomendableé. Hallándose libres dé las afec
ciones del amor .extraño y quizás del propio, se 
sometieron con humillación singular á las volun
tades, de los demás , lo quedes proporcionó el apre
cio general, y todo el mundo deseaba tenerlos en 
su.compañía. De modo, que la familia que no los 
tenia prow aba obtenerlos por medio de una ope
ración peligrosa :y atentatoria en alto grado. á h  
dignidad humana. Entonces Jos padres, los amas 
y los soberanos se arrogaron en. virtrid de su pre
tendido stiminum jusy.qm  debia llamarse smnnia 
injuria , el derecho de reducir á sus hijos, á sus 
esclavos y á sus subditos á semejante estado de im
potencia ó do inutilidad.Cada,casa tenía el suyo, y 
en las de los grandes señores y príucipes abundaban 
mucho, pues eran sus domésticos de confianza; es 
decir, mayordomos, preceptores, músicos, coci
neros, pajes :y demás dependientes de alguna con
sideración ; y he. aquí cómo el mundo que no co
nocía en un principio más.que dos sexos, ó sea la 
especie humana dividida en dos grandes grupos, 
se halló insensiblemente con tres casi igualmente 
numerosos.

También en España parece que se abusaba del 
pretendido summum ju s , y aun en tiempos muy 
recientes, si es cierto lo que se dice, de que algu
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nos padres, que debían ser poco humanos, conde
naban á sus hijos á este estado, á fin de que tuvie
sen la voz de tiple para colocarse de cantores en 
las iglesias. Aún existe hoy en Madrid una casa 
que era el colegio donde se daba educación á estos 
desgraciados. El ilustrado Pontífice Clemente XIV 
fulminó severísimas |ienas, y hasta la excomunión, 
contra los mutiladores ó los instigadores á la mu
tilación de esta especie. Indicaremos también de 
paso, que los egipcios castigaban á los ladrones 
reduciéndolos á tal estado de inutilidad, y este cas
tigo lo tenían en uso desde los tiempos más re
motos.

Además de los célibes forzosos que eran tan 
apreciados principiaron á verse muchos voluntarios 
por todas partes, y entre unos y otros hicieron su 
número considerable. Los filósofos y demás perso
nas que se dedicaban á las letras y no querían dis
traerse con los cuidados de la familia ̂  los atletas y 
gladiadores con el objeto de economizar sus fuer
zas y aumentar su agilidad; los cantores á fin de 
conservar su voz; muchísimos por libertinage, y 
algunos en pequeño número por virtud, todos per- 
manencianen el celibato. Había también ciertos ofi
cios y ocupaciones, cuyos operarios estaban obli
gados á guardar continencia exacta ; tales eran los 
tintoreros de púrpura ó escarlata, y no faltan au
tores que dicen que tal virtud en ellos era honrosa 
en calidad de règia, porque el color de este tinte 
se reservaba únicamente para las ropas que usa

_  14 -



ban los reyes. La ambición y la política- estimula
ron también á muchas, personas á que abrazasen 
este estado, por considerarle como el medio más 
seguro.(}e atraerse el aprecio, la protección y la 
gracia délos grandespérsonages, que empleaban á 
tales gentes , y de conseguir que sus protectores 
se acordasen de ellos en sus testamentos. Pétronio 
y otros que nos indican.esta observación , añaden, 
que por razones .contrarias los padres que tenían 
rhuchós hijos estaban olvidados , despreciados y 
-hasta excluidos de. las diversiones y espectáculos 
públicos, y que su signidcacion era nula, porque
se decía que nada se esperaba de ellos.

' -Para formar una idea del-modo de pensar de 
los antiguos sobre-este asuntó:, en los. tiempos■ á 
que nos'referimos, basta saber su manera atrevida 
de ej^presarsé .en el teatro y en público. En el pri
mer lugar, dice Eurípides:. «Siendo la mujer obra 
de un Dios, puede Jactarse de haber hecho la 
peor de todas las criaturas, y  la más pesada para 
elhombré. ¡Oh, Júpiter! añade el mismo poeta (1), 
¿qué razones té  han podido obligar á poner las 
mujeres en él mundo? Si la cuestión era únicamen
te la de conservar el género humano, hubieras 
obrado mucho mejor, creando medios ■ para ello 
más convenientes á tu grandeza í/ y ménos duros 
para ñosótros; tales, como que los hombres tu
vieran hijos por su dinero, ó por incienso, ó por

(0 In Hippclyío.
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unos sacrificios, porque de esta manera tus altares 
hubieran estado mejor servidos, tus templos con 
más magnificencia, y los hombres hubieran sido 
sin comparación más dichosos.» Estas expresiones 
atrevidas y hasta antisociales.dèi poeta,, que debe
mos reprobar con todas nuestras fuerzas, no liay 
que atribuirlas á la licencia del teatro, ni al deseo 
de divertir á los espectadores; puesto que hombres 
de mucha gravedad se expresaban también'en pú
blico de un modo análogo: Hé aquí un iaiagistrado 
importante, un juez dejúsíicia, uno de los censo
res romanos que en pleno senado principia un dis
curso diciendo (1): «Señores, si ños fuera posible 
vivir sin mujeres, creò que todos dejaríamos vo
luntariamente carga tan pesada; mas ya que la na
turaleza ha dispuesto que no podamos de ningún 
modo conservarnos sin ellas', ni vivir en buena 
armonía con ellas, lo razonable es que sacrifique
mos las comodidades de nuestra vida al interés pú
blico y social.» Horacio, el padre.del buen senti
do, indica también con bastante claridad, que en 
su tiempo el celibato se consideraba entre las per
sonas regulares, como el mejor estado para el 
hombre. Terencio tampoco deja de manifestar casi 
lo mismo.

Si pasamos del estado civil de los paganos al 
religioso de los mismos, hallaremos notable dife
rencia respecto de este géneró de vida. En el es

to Metellus Numidicus.
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fado primero lo liem'os visto prohibido en un prin
cipio , más adelante por diferentes grados tolera
do, después permitido, y últimamente ensalzado. 
En el segando el celibato era un deber esencial y 
condición necesaria en las personas de arabos sexos 
que se dedicaban al servicio de los altares, y esto 
sucedió desde los primeros tiempos en todos los 
pueblos del mundo, sin exceptuar el de los judíos, 
sin embargo de que eran tan aterítos á la propa
gación de la raza de Abraliam; y los que de estos 
no vivian en el celibato completo j guardaban por 
lo rnénós cierta continencia periódica. Desde el 
tiempo de los patriarcas, Melchisedeck j rey de 
Salem y soberano sacrificador, se nos representa 
como un hombre sin familia, y los doctores de esta 
nación convienen en que (1) todos los destinados á 
ocuparse en el ceremonial dei templo y en el estu
dio de la Ley tenian siempre libertad para vivir en 
el celibato ó en el estado de matrimonio, y lo mis
mo sucedia con las mujeres que abrazaban la vida 
religiosa. Los mismos doctores aseguran que Moi
sés se separó de su mujer, sin admitir otra en su 
compañía, desde que recibió ía Ley de las manos 
del mismo Dios, y se encargó del gobierno y di
rección de su pueblo. Taml)ien se observa que Moi
sés ordenó en sus reglamentos respecto de los sa- 
crificadores qüe los del turno próximo á oficiar en

(1) Maimonides Halachistro ih. c. 15. iMíShna íit. Jabimotli. Maim. 
de fundara, leg. c. 7.



■los aliares eslaban obligados á separarse de sus 
íimjeres durante algunos dias. Después de esto los 
profetas Elias, Eliseo, Daniel y sus tres compañe
ros eran mirados como perfectos modelos de la 
continencia. Lo mismo parece que sucedía entre 
los nazarenos (i) y en la parte más pura de la sec
ta de los esenienses ó filósofos judíos, que Josefo 
y otros historiadores de aquellos tiempos nos los 
han representado como una nación maravillosa 
que había descubierto el secreto (estupendo por 
cierto) de perpetuarse sin casamiento, sin partos 
y sin relación alguna con las mujeres (cosa tan in
creíble como poco hacedera).

Entre los egipcios sus vecinos, se sabe (2) que 
los sacerdotes de la diosa Cibeles, y la mayor par
te de los que se ocupaban en el culto de sus divi
nidades, hacían voto de castidad, y que para po
derlo observar exactamente se valían de tópicos 
simples refrigerantes que producían buen efecto 
para conseguirlo, si desde su infancia no estaban 
ya preparados por los cirujanos. Los gimnosotistas 
ó los que entre los indios profesaban la filosofía 
natural y moral, y los bracmanes ó sacerdotes de 
k  India (3); ios gerofantes ó sacerdotes que presi
dian los misterios eleusinos de los atenienses (4);
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H) Pugio fidoi. p. 70. Plin. lib. 3. C. i7. Solinus. c. 36. Euseb. 
Porpliyr. ele abslin.

(2) Los mismos autores que se acaban de citar en la nota.
(3) A Gell. lib. 1. c. 9.
(4) Epiclcl. Encli. c. 29.



una gran parte de los discípulos de Pitágoras (1) 
que habitaban en los desiertos, como los anacore
tas del Cristianismo ; también muchos de los de 
Diógenes (2), los verdaderos cínicos, y en general 
todas las personas de ambos sexos destinadas at 
servicio de sus diosas vivían bajo las mismas reglas 
para observar la castidad (5). Había en la Tracia (4) 
un número grande de religiosos asociados, á quie
nes respetaba todo el mundo por considerarlos vir
tuosos en extremo, disfrutaban muchos privilegios 
y vivían absolutamente sin mujeres. Se Ies daba un 
nombre muy parecido al de creadores, cuya deno
minación hace sospechar, que el vulgo ignorante 
estaba en la creencia de que poseían un secreto 
para darse sucesores por diferente medio del crea
do por la naturaleza. Los autores, que se ocupan 
de esto, pretenden que los individuos de esta gran
de asociación deben ser los que Homero califica 
con el título honroso de hombres más justos que 
todos los demás.

Aunque en el celibato de los paganos, que vi
vían en el estado religioso, hemos incluido las per
sonas de ambos sexos, vamos ahora á presentar 
una ligera narración de las mujeres solamente. 
Aquellos antiguos tenían según sus creencias mu
chas vírgenes consagradas, y su cielo ideal estaba
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(1) Arrian, lib. 3 c. 22.
(2) Teophraslus lib. de Xuplü!*.
(3) Clein. Alcx. Stroriim. lib. 3.
(4) Porphvr. de absUn. 1. 4. Strabo 1. 7.
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de estas pretendidas-castas ; Vesta ̂  'Minèrva *

....... las Musas , das tres’ cñviriiriadéS; mitoló^-í
cas, conocidas con el nombre-de Gracias, y otras, 
todas eran adoradas como patrones de la virgini
dad ; sus templos y sus altares estaban servidos por 
mujeres que hacían voto de castidad. Entre loá'an
tiguos persas las que se destinaban al cultodelSol 
conhí'aian la misma' obligación , dé’lo cual ste'halla 
una prueba en la histbriW de’Artaxerkes (i). En M 
magnifica descripción dèl lèmplO de' Belo ‘̂én'don-^ 
de se veian ocho filasi de columnas d^é-màrrtìol-'co
locadas unas sobre otras , ÌIerodotòdicé-,“quC'én ;el 
piso más elevado de este suntuoso ediíitíK) había 
una pequeña celda; que habitaba una virgen escb^ 
gida entro las demás  ̂ á fm de que hiciera compás 
ñía á este Dic^.-Desde la fandaciort de'-Ateria'S'eiî iŝ  
tia en esta ciudad ufi templo dedicado á ■Miriem,' 
en el cual Justino édificd tina casa para que la día-- 
hitase una. vírgen.-La historia de las Vestales de-los 
romanos bien conocida es de todo ■el mundoc^La 
pequeña- isla llamada SuttUvsituada' endíiS-cóstas 
de la Afmóricairegionimarílima que fué de;la Ga
lla , era célebre en tiempos -antiguos pordiaber en
tonces en ella un oráculo famoso guardado por 
nueve mujeres vírgenes, de las que se decia, que 
recibían gracias extraordinarias del cielo. Hay au
tores que llevan esta singularidad más lejos, pre
tendiendo que toda la isla estaba habitada solamen-

( í)  Juslin.



te por solteras., y que algunas de ellas ibaii en cier
tas épocas á las costas de .sus vecinos pora conser
var la espécie en sudsla; masí-como todas no ha- 
oiaa-estos viajes*: es dê  suponer, quê  las viajeras 
serían'elegidas por suerte : de manera, que ,si su
cedía así, las que tenían la desgracia de sacar bo
las negras estaban obligadas a ingresar en la pesa
da, milicia’e?ípedÍGÍonaria,; y á sacrificarse por la 
conservación de aquella pequeña repúblicíi.

Llegó á ser tan general entre ios- antiguos, la 
.QÔ tiim;brc de respetar ó;las mujeres consagradas, y 
de una, manera ■tan,distinguida, que:.cuando esfas 
se presentaban eq público todo el mundo des deja
ba libre,el paso, .aljguna cometía un crimen, v 
se la^sentencíiaba' á' muerte, no, era permitido que 
los ejecutores de la ley, le aplicasen el.castigo.,> sin 
qu.e fuese, antes degradada, para .considerarla ya 
excluida, de ia clase á que correspondía, (1). Sus 
casas eran asilos inviolables para ellas, y todas las 
mujeres', tanto viudas, como.las que se separaban 
de sús maridos, podían retirarse á. estas casas, y 
vivir en ellas.con .toda seguridad, y bajo la condi
ción de que, 'estando ya vestidas^ con el traje que 
qllí se usaba, cortados sus cabellos, y frotada la 
.cara con cierta composición de color moreno, se 
,les prohibia tratarse con hombres (á), sin-cxcep- 
luar padres, maridos ó lujos; y si algunas veces se
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(0  Sufiton. ill Tiborio c. fil. Tacitus ], o. nion. l :r>. (2) Lycnpliron. Vicol. Lonricu. (lo var. hísf. l 3 c. í3.
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las permitía ver á estos, era con la expresa circuns* 
lancias de no abrazarlos.

En fin, el celibato hasta tuvo sus mártires en
tre los paganos, sus historias están llenas de ejem* 
píos que pueden citarse para justificar, que hubo 
personas de ambos sexos que prefirieron la muerte 
á la pérdida de su castidad.

Todos los hechos que llevamos referidos, y 
otros muchos cuya relación minuciosa seria cansa
da, estaban sostenidos por sus sentimientos y creen
cias , porque la virginidad era respetada en el pa
ganismo como una cosa sagrada y divina. Los 
griegos daban el nombre de semidioses á los que 
hacian voto de guardarla (1), y los etirnologistas 
latinos derivaron la palabra cwlebs del nombre cn?- 
lum, y decian cœlehs quasi cœlestiSf esto es, hom
bre casi celeste. Se miraba esta virtud como una 
gracia sobrenatural, pues liabia la persuasion de 
que los dioses no la concedían mas que como pri
vilegio especialísimo.

Esta firme creencia de los antiguos sobre la 
grandeza de la virginidad, les obligaba à conside
rarla como una parte integrante de los sacrificios, 
y tanto era así, qüe no los daban por terminados 
completamente sin la intervención de úna virgen. 
Podian principiarlos sin la asistencia de esta , á 
cuyo acto llamaban libare, pero no consumarlos, 
que era la ceremonia designada con el nombre de

(J) Fcslus.



litare. Decían que el estado virginal es lo que más 
nos aproxima á la divinidad, y que así como Dios 
lo halla todo en su esencia, por una bienaventu
ranza soberana (1), de una manera parecida las 
vírgenes, en vez de buscar vanamente su felicidad 
en otras criaturas, la encuentran en sí mismas, es 
decir, en su pureza, en su inocencia y en su inte
gridad. Todos ellos sostenían que, si la naturaleza 
divina quería comunicarse algunas veces con la 
humana, esto no podía ni debía ser más que con 
una virgen (2). Macrobio se expresa casi de la mis
ma manera diciendo (5): «La unidad incorruptible 
de Dios no puede unirse á ninguna criatura que le 
convenga mejor que á una virgen.» Escuchemos 
también á un autor platónico (4) desenvolver sus 
sentimientos sobre este género de vida, que lo 
ensalza con las frases siguientes: «La mayor gran
deza y perfección para una mujer es conservar con 
cuidado la pureza de su cuerpo y la de su alma, 
porque tal estado le dá una superioridad sobre las 
demás personas de su sexo, puesto que la aparta 
de los falsos halagos y escollos del mundo; y te
niendo sus miradas fijas en la vida espiritual, que 
le hace gustar todas las dulzuras de los verdaderos 
manjares, estos lo llenan el corazón de scnlimien-
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n ' riolinus 1. !). r.. I. 
(2) l'liilO.
(;{) MacroÍJ. iii somiiin 
(4) iNniimiirhius,
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ios divinos, y la ponen en estado de concebir me^ 
dilaciones llenas de luz.»

Tal era el grado de elevación que se daba á la 
virginidad en pierio tiempo entre los paganos, y á 
juzgar por las palabras de sus grandes hombres, 
debe concedérseles que en esta parte sus ideas eran 
sublimes, bellísimos sus sentimientos y sólida su 
creencia; pero esta sublimidad, belleza y solidez 
en la teoría, todo se reduce á la nada, si se busca 
la realidad en la práctica; porque si ellos entrevie
ron la excelencia de la pureza virginal, debemos 
creer que no la observaron, puesto que si se exa
mina la vida privada de sus célibes y de sus preten
didas vírgenes, se hallara en la conducta de todos 
estos, si no desórdenes escandalosos, á lo ménos 
mucha farsa y una continua representación cómi- 
<-a. Principiemos por sus diosas: Vesta, la mas an
tigua de todas, ¿no estaba representada en su tem
plo con un niño en sus brazos? ¿De dónde lo había 
lomado? Tal representación es sospechosa por más 
que digan los naitologistas. Minerva tema á su Eri- 
iQiiio que casi siempre estaba a su lado, y siendq 
conocida su aventura con Yulcano, es de presumir 
que si algún derecho aparente podía darle la cua
lidad de virgen, no debía atribuírsele la de intacta, 
que era su epíteto ordinario. Además se la consi
deraba como madre en los templos consagrados a 
su honor. Diana también tenia sus amigos, porque 
lo era suyo Hipólito, que después se llamó Virbio, 
y también lo fue líndimion, a quien ella deseaba
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yerie dormido, porque le era muy satisfactorio mi
rarlo en tal estado : esto dice mucho y demasiado 
para una virgen. Las iMusas pasaban por unas co
quetas descaradas, y Mirtilo citado por Arnobio (1) 
decía resueltamente, que tenían sumo gusto en ob
sequiar á Magaleon, hombre muy aficionado á la 
música y á la poesía, y que todas tuvieron hijos á 
los cuales nombraba uno por uno. Otras diosas po
díamos citar para deducir lo mismo ; pero termi
naremos este párrafo diciendo, que en cuanto á sus 
dioses, los que ellos calificaban de vírgenes porque 
no habían tenido mujeres propias, no por esto fue
ron más moderados en sus pasiones ; ejemplo de 
ello, Apolo, Mercurio y otros.

fvcspecto de los sacerdotes de la diosa Cibeles, 
estos tampoco podían ser modelos en el hecho do 
la continencia; pues á excepción de los que la guar
daban forzosamente, es decir, porque sus condicio-, 
lies físicas así lo exigían, los demás eran mirados 
conip hombres de una conducta poco regular en 
esta parte., si hemos de creer á Luciano, y á juz
gar por los.uombres gallare y gallantes con (|uo se 
les motejaba, de los cuales.se lian derivado los 
jiucstros galantería y galantes. Las Vestales, cuya 
castidad era tan vociferada, no estaban oiiligadas 
ú observarla mas que hasta la edad de treinta años, 
y cumplida esta, volvian á entrar en sus derechos 
natiu'ales ; mas como su historia nos dice que  ̂va

t i )  Lib. l.ad genios.
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rias de ellas eran castigadas por usar de estos de
rechos antes del término señalado, debe inferirse 
que no enterrarían vivas á todas las que se toma
ban esta libertad, y que solamente se aplicaría tal 
castigo á las culpables, que por su torpeza no sa
bían vivir si non caste saltan caute. De sus filóso
fos con poco que digamos basta para comprender 
de qué modo vivían en el celibato, porque obrando 
de la misma manera que muchos de los que han 
abrazado este estado en todos los tiempos, ya se 
sabe á qué atenerse. Así, pues, sólo indicaremos 
que aquellos de nada se privaban, distinguiéndose 
únicamente de los demás hombres, en hallarse li
bres de las sagradas obligacianes, que son consi
guientes al vínculo del matrimonio, del cual se abs
tenían mas bien por libertinage que por virtud.

Habiendo presentado hasta aquí una relación de 
las diferentes maneras de considerar el celibato en 
los tiempos de la antigüedad, pasemos á exami
narlo en los del Cristianismo ; ocupándonos sola
mente del de las personas comprendidas en el esta
do religioso, por ser en este en donde se han hecho 
algunas reformas sobre tal género de vida. Segui
remos para ello á Moreri, y según este autor, el 
celibato no está afecto por derecho divino á las ór
denes sagradas ; es decir, no hay ley divina que 
prohil)aVdenar de sacerdotes á los casados, ni a 
los sacerdotes el que se casen. Era permitido á es
tos en el Antiguo Testamento el contraer matrimo
nio, y tener mujer después de elevados á esta dig-



nìdad, y en el Nuevo Testamento no dió Jesucristo 
precepto alguno sobre este asunto, y si quiere el 
apóstol San Pablo,-en sus epístolas á Timoteo y á 
Tito, que los obispos y diáconos sean castos y con- 
tiiíenles, no es mandamiento divino, sino un prc* 
ceplo apostólico ; y además no se refieren al celi
bato estos textos de San Pablo, quien solamente 
prohíbe á los obispos el que tengan muchas muje
res á un mismo tiempo, ó sucesivamente : Oportet 
Episcopum esse unius icxoris virum. En las igle
sias latina y griega se inhibió siempre á los promo
vidos al sacerdocio el casarse, ó volverse á casar 
después de haber enviudado, líl Concilio Ancirano 
dió á los que se ordenaban de diáconos, siendo sol
teros, la libertad para contraer matrimonio en ade
lante, con tal que al tiempo de la ordenación de
clarasen que no querían obligarse á vivir en el ce
libato. No faltan autores que han dicho que en cl 
primer Concilio de Nicea se trató de hacer una ley 
general del celibato para los obispos, sacerdotes y 
diáconos, á la que se opuso el obispo Paphnucio; 
pero tal historia pareció á muchos sospechosa aun
que no hay razones bastantes para probar que es 
falsa. Por decretos de los papas Siricio é Inocencio 
se prescribió á los clérigos el celibato, y desde en- 
lónces filé general esta práctica en Occidente, en 
donde sólo podían ser obispos y ordenarse de sa
cerdotes y diáconos las personas no casadas, ó que 
se privaban del uso del matrimonio. No lo hizo así 
la Iglesia griega, en la cual no se puso dificultad
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para que los casados pudiesen ordenarse de diáco
nos y de presbíteros y tambien;ser obispos, con tal 
que la mujer fuese la primera^, y 'no  ; hubiesen ca
sado con viuda. El Concilio m  Trullo., canon Xlíf, 
confirmó el uso de la Iglesia griega, en cuanto al 
permiso de tener las mujeres , con jas cuales habían 
contraido matrimonio antes de.ordenados, y aun 
les pro.hibe dejarlas. La Iglesia latina no pidió á los 
griegos en el Concilio de .Florencia , > que dejasen 
este uso; si bien decretó que.observasen continen^ 
eia en el tiempo próximo á . ejercer ol ministerio 
sagrado, y sin embargo de este permiso, han guar
dado el celibato muchos sacerdotes griegos cuando 
monjes, y lia sido muy general el prescribir á los 
patriarcas y obispos que hicieran profesion.de la 
vida monástica, antes (Iqser elevados á estas dig+ 
nidades. Wiclef, los [Insitas y B ohem iosy  des
pués de estos Frutero y Calvino., abrogaron en Oc
cidente el celibato de los ministros de la Iglesia, y 
permitieron no tan solo á los ordenados el matrimo
nio, sino también que las personas casadas,recibie
sen las órdenes sacras. Ya babian seguido:en,otro 
tiempo esta misma doctrina Vigilando y Joviniano.

Los principales Cánones, hechos en Occidente, 
sobre el celibato de los clérigos, son los que siguen:

El Decreto del papa Sirido, del año 58o, en su 
Carla á llimerio, Canon Vil, y en su Carta á I06 
africanos, Cánon IX.

El del papa Inocencio en Caria á. Vitricio» 
■Cánon IX. • ■



Él (le Síín León ú Rústico de Narbona, y el dd 
la Carla 12 á Anastasio de Thesalónica, cap. 4, en 
la cual extiende -el celibato también á los aiibdiáco- 
nos á quienes no comprendió la Ley de Siricio ni la 
de Inocencio, y por lo tanto permanecieron mucho 
tiempo sin estar inclusos en la prohibición general, 
aunque* él papa-San Gregorio, según el uso de la 
Iglesia Romana la hubiese establecido para los diá
conos de la Sicilia, en lo venfdero, que antes se
guían el uso de la Iglesia Griega.

EL del Concilio de-Elvira, añó 504, Cándn 
XXXIÍL

LoS'de los Goncilios de Toledocelebrado el 
primero de estos concilios el año de 400.

El del Concilio de'Carthgo deLaño419, Ca
non III.

Los del Concilio de Orange del año 441, Cáno
nes XXlí y XXIII.

El del segundo Concilio de Arlés en el de 
452.^ '

Los de los Oóncilios de Tours del año 461, de 
Agda del 506, y  dé Orleans del 558.

En fin, los Capitulares de los reyes de Francia 
y los Concilios celebrados en esta nación en tiem
po de Garlo-Magno, de suS sucesores, y aun des
pués, y otros concilios de varias provincias de Oc
cidente, todos prohíben que sea promovido al sa
cerdocio hombre alguno casado.

Los establecidos en la Iglesia Griega permiti- 
tiendo á los sacerdotes y demás clérigos vivir con
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SUS mujeres, y proliibiendo casarse después de or
denados, son los'siguientes:

El Canon IX del Concilio de Ancira celebrado 
el año 0I 4.

El I del de Noecesarea.
El IV del de Langres.
Las Constituciones Apostólicas, 1. 6. c- 17.
El Xlll del Concilio in Trullo, y el XLVIH ex

cluye de este permisft á los obispos, cuyas mujeres 
deben separarse de ellos y retirarse á un monaste
rio, ó hacerse diaconisas antes de que sus maridos 
sean elevados á la dignidad episcopal.

El Aviso ó Advertencia CXXIII de Justiniano.
Al principio si se casaban los clérigos obliga

dos al celibato, no se les imponia más pena que la 
de ser depuestos, y el matrimonio era válido; por
que no se consideraba la obligación de guardar el 
celibato como proveniente del voto, sino de una 
ley eclesiástica. Después ya se reputaron las Órde
nes sagradas por impedimento dirimente del ma
trimonio, según las Decretales de Alejandro III, 
c. de Diacono et cap. ex Lilterarum extra tíL qui 
Clerici vel voventes. Lo dicho basta pai’a formar 
una idea de las reformas que se han hecho en el 
estado de los clérigos respecto del matrimonio y 
del celibato. Pasemos á ocuparnos de la tercera y 
última parte.

Atendiendo á la extensa significación que he
mos dado al nombre célibe, puede establecerse la 
probabilidad de que el celibato durará tanto, como
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el género humano; pues aun cuando se obligase á 
que todas las personas viviesen siempre en el esta
do del matrimonio, y no se permitiese el de los 
viudos, la probabilidad existiría.

En efecto. La constitución orgánica del hom
bre tiende á formar de él un ser vivaz, y aunque 
es cierto que las diferentes enfermedades que afli
gen al género humano arrebatan la vida a más de 
las nueve décimas partes de los nacidos antes de 
llegar á la vejez, eslo también que de los que se 
salvan, algunos llevan su longevidad hasta un tér
mino lejano, y por tanto es posible que siempre 
haya centenarios, ó á lo ménos personas de extre
ma vejez; siendo probable que la mayor parte de 
estás, regidas por las leyes invariables de la natu
raleza, sufran las consecuencias de la decrepitud, 
y las que se hallen en este caso serán célibes todo 
el resto de su vida. .Hemos dicho la mayor parte, 
y no todas, porque se han visto centenarios que 
han sido padres en una edad muy avanzada. Entre 
varios casos que podemos citar de esto mismo, 
nos concretaremos solamente á uno en obsequio de 
la l)revedad. Un médico imperial llamado Gramers 
VIO en TcmesMar á dos hermanos, que el uno te
nia ciento diez años de edad, y el otro ciento doce 
y ambos tuvieron hijos en estas edades (1).

Por ser la extrema vejez la que nos obliga á 
(|ue seamos célibes forzosamente en su período de
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la vida, se indicó al principio de nuestra hisloriai 
que nos asiste el derecho de tener en está algún dia 
un lagar en calidad de actores. ■ *

Hemos terminado la reseña histórica que nos 
proponíamos hacer del celibato, y habiendo visto 
las contrariedades y también buena aceptación que 
en los tiempos antiguos tuvo este género de vida, 
podemos decir que entonces se hallaba todavía en 
brazos de la naturaleza su nodriza; estado muy dis
tinto del alto grado de perfección en que general
mente le vemos en nuestros dias. Este cambio en 
él no es extraño, porque el de hoy es obra de la 
gracia del Cristianismo, y el de aquellos tiempos 
no era más que el aborto imperfecto de una, natu
raleza desordenada, corrompida y disoluta , triste 
desprecio del matrimonio y de la virginidad.

FIN.
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